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una bola de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas
compondrán el número premiado, determinándose primeramente el segun-
do premio y después, con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 750 euros (124.790 pesetas) los billetes
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas
que las del número que obtenga el premio primero; a premio de 300 euros
(49.916 pesetas) los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las del número que obtenga el primer premio;
a premio de 150 euros (24.958 pesetas) aquellos billetes cuyas dos últimas
cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga dicho
primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su precio
cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra del
número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente, se deri-
ven agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio, todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 1.170.000 euros (194.671.620 pese-
tas) para una sola fracción de uno de los seis billetes agraciados con
el primer premio, será adjudicado a continuación de determinarse el primer
premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios de este sorteo, a partir del 1 de marzo de 2002, se cobrarán
en euros.

Los premios inferiores a 30.000 euros (4.991.580 pesetas) por billete
podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 12 de enero de 2002.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO DE FOMENTO

1293 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2001, de la Dirección
General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo,
por la que se acuerda publicar extracto de las Resoluciones
por las que se conceden las autorizaciones de uso, para
elementos resistentes de pisos y cubiertas, números 5029/01,
al 5042/01.

A los efectos procedentes, esta Dirección General ha acordado publicar
extracto de las Resoluciones siguientes:

Resolución número 5029, de 14 de diciembre, por la que se concede
la Autorización de Uso número 5029/01 al forjado de placas pretensadas
«Roces 15/60», fabricado por «Juan Roces, Sociedad Anónima», con domi-
cilio en Pola de Siero (Asturias).

Resolución número 5030, de 14 de diciembre, por la que se concede
la Autorización de Uso número 5030/01 al forjado de placas pretensadas
«Roces 15/120», fabricado por «Juan Roces, Sociedad Anónima», con domi-
cilio en Pola de Siero (Asturias).

Resolución número 5031, de 14 de diciembre, por la que se concede
la Autorización de Uso número 5031/01 al forjado de placas pretensadas
«Roces 20/120», fabricado por «Juan Roces, Sociedad Anónima», con domi-
cilio en Pola de Siero (Asturias).

Resolución número 5032, de 14 de diciembre, por la que se concede
la Autorización de Uso número 5032/01 al forjado de placas pretensadas
«Roces 25/120», fabricado por «Juan Roces, Sociedad Anónima», con domi-
cilio en Pola de Siero (Asturias).

Resolución número 5033, de 14 de diciembre, por la que se concede
la Autorización de Uso número 5033/01 al forjado de placas pretensadas
«Roces 30/120», fabricado por «Juan Roces, Sociedad Anónima», con domi-
cilio en Pola de Siero (Asturias).

Resolución número 5034, de 20 de diciembre, por la que se concede
la Autorización de Uso número 5034/01 al forjado de viguetas pretensadas
«P 20», fabricado por «Visanfer, Sociedad Anónima», con domicilio en Totana
(Murcia).

Resolución número 5035, de 20 de diciembre, por la que se concede
la Autorización de Uso número 5035/01 al forjado de placas pretensadas
«H 200», fabricado por «Visanfer, Sociedad Anónima», con domicilio en
Totana (Murcia).

Resolución número 5036, de 20 de diciembre, por la que se concede
la Autorización de Uso número 5036/01 al forjado de placas pretensadas
«H 250», fabricado por «Visanfer, Sociedad Anónima», con domicilio en
Totana (Murcia).

Resolución número 5037, de 20 de diciembre, por la que se concede
la Autorización de Uso número 5037/01 al forjado de viguetas pretensadas
«P 14», fabricado por «Visanfer, Sociedad Anónima», con domicilio en Totana
(Murcia).

Resolución número 5038, de 20 de diciembre, por la que se concede
la Autorización de Uso número 5038/01 al forjado de placas pretensadas
«Prelesa M 200», fabricado por Preindustrializados Pretensados de Levante,
Sociedad Anónima», con domicilio en BUÑOL (Valencia).

Resolución número 5039, de 20 de diciembre, por la que se concede
la Autorización de Uso número 5039/01 a las placas pretensadas «Prelesa
M 200», fabricadas por «Preindustrializados Pretensados de Levante, Socie-
dad Anónima», con domicilio en Buñol (Valencia).

Resolución número 5040, de 20 de diciembre, por la que se concede
la Autorización de Uso número 5040/01 a las viguetas pretensadas «T
12», fabricadas por «Magán Horco, Sociedad Limitada», con domicilio en
Santiago de Compostela (La Coruña).

Resolución número 5041, de 20 de diciembre, por la que se concede
la Autorización de Uso número 5041/01 a las viguetas pretensadas «T
12», fabricadas por «Magán Horco, Sociedad Limitada», con domicilio en
Santiago de Compostela (La Coruña).

Resolución número 5042, de 20 de diciembre, por la que se concede
la Autorización de Uso número 5042/01 a las viguetas pretensadas «T 16»,
fabricadas por «Magán Horco, Sociedad Limitada», con domicilio en San-
tiago de Compostela (La Coruña).

El texto íntegro de las resoluciones, junto con las fichas técnicas a
las que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
de 29 de noviembre de 1989 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de diciembre
de 1989) y la Resolución del Ministerio de Fomento de 30 de enero de
1997 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo de 1997) han sido noti-
ficadas directamente a las empresas solicitantes.



2792 Martes 22 enero 2002 BOE núm. 19

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a la empresa fabricante, que deberá
facilitárselas en cumplimiento del artículo quinto del Real Decreto
1630/1980, de 18 de julio («Boletín Oficial del Estado»de 8 de agosto de
1980).

Madrid, 21 de diciembre de 2001.—El Director general, Fernando
Nasarre y de Goicoechea.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

1294 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2002, de la Secretaría de
Estado de Educación y Universidades, por la que se con-
vocan ayudas para participar en la actividad de recu-
peración y utilización educativa de pueblos abandonados
durante los períodos comprendidos entre el 7 de abril y el
29 de junio y el 6 de octubre y el 7 de diciembre de 2002.

La Orden de 25 de noviembre de 1994 («Boletín Oficial del Estado»
de 6 de diciembre), reguló la actividad de recuperación y utilización edu-
cativa de pueblos abandonados, estableciendo en su disposición cuarta
que el Ministerio de Educación y Ciencia convocará, con cargo a los créditos
correspondientes del presupuesto de gastos del Departamento, ayudas para
la participación en este programa. Dicha Orden fue modificada por Orden
de 15 de junio de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 21).

Por Orden de 8 de noviembre de 1991 («Boletín Oficial del Estado»
del 15) se establecen las bases para la concesión de ayudas y subvenciones
con cargo a créditos presupuestarios del Ministerio de Educación y Ciencia
y sus organismos autónomos.

Por otra parte, el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre («Boletín
Oficial del Estado» del 30) aprobó el Reglamento del procedimiento para
la concesión de subvenciones públicas.

De conformidad con dichas disposiciones y previo acuerdo con las
Comunidades Autónomas de Aragón, Castilla-La Mancha y Extremadura,
que contribuyen al desarrollo del Programa en Búbal (Huesca), Umbralejo
(Guadalajara) y Granadilla (Cáceres) respectivamente, he dispuesto:

Primero.—1. Se convocan ayudas con cargo a la aplicación presupues-
taria 18.03.423C de los Presupuestos Generales del Estado para el 2002,
para participar en la actividad de recuperación y utilización educativa
de los pueblos abandonados de Búbal (Huesca), Granadilla (Cáceres) y
Umbralejo Guadalajara), durante los períodos comprendidos entre el 7
de abril y el 29 de junio y el 6 de octubre y el 7 de diciembre de 2002.

2. El importe máximo de cada ayuda será de 71 euros (11.813 pesetas)
por alumno para atender los gastos de alojamiento, manutención y desarro-
llo de la actividad. Los pagos se efectuarán en el caso de Búbal (Huesca)
a la Comunidad Autónoma de Aragón, en el caso de Granadilla (Cáceres)
a la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el caso de Umbralejo
(Guadalajara), a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Éstas
deberán acopiar la documentación correspondiente a la justificación del
gasto y remitir a la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta
Inspección (Subdirección de Becas y Promoción Educativa), la certificación
que acredite que el mismo se ha destinado a la finalidad prevista en la
presente convocatoria, así como una relación de los alumnos beneficiarios
de las ayudas concedidas.

3. El traslado de los participantes desde el lugar de residencia hasta
el pueblo correrá a cargo de los interesados.

4. Durante su participación, el alumnado y profesorado estará asistido
por un seguro de accidentes y de responsabilidad civil suscrito, al efecto,
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

5. Los profesores serán en todo momento responsables de sus alumnos
y participarán en el desarrollo de las actividades programadas. Cuidarán
del correcto cumplimiento de las normas y horarios, así como del uso
adecuado de las instalaciones.

Segundo.—Podrán participar en esta convocatoria, los alumnos de cen-
tros docentes españoles que cursen alguna de las siguientes enseñanzas:

a) Enseñanzas establecidas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo:

Educación Secundaria Obligatoria (2.o ciclo).
Educación Secundaria postobligatoria: Bachillerato.
Módulos formativos de Grado Medio.
Garantía Social y Escuelas taller.

O sus equivalentes en el sistema anterior a la citada Ley.
b) Enseñanza Universitaria.

Tercero.—1. Las ayudas disponibles por turno, en cada pueblo, se dis-
tribuyen de la siguiente forma: Búbal: 50, Granadilla 75 y Umbralejo: 50.

2. Los alumnos participantes y sus profesores desarrollarán las acti-
vidades en períodos semanales de domingo por la tarde a sábado por
la mañana, de acuerdo con la siguiente distribución temporal:

a) Enseñanza Secundaria o enseñanzas equivalentes.

Entre el 7 de abril al 29 de junio de 2002, para los alumnos de catorce
y quince años.

Entre el 6 de octubre y el 30 de noviembre de 2002, para los alumnos
de dieciséis, diecisiete y dieciocho años.

A tal efecto se entenderá la edad mayoritaria de los alumnos que com-
pongan el grupo.

En el supuesto de grupos de alumnos con necesidades educativas espe-
ciales de tipo psíquico, de diversificación o de garantía social, el Jurado
de Selección establecido en el apartado sexto, podrá acordar la partici-
pación de alumnos con edad superior a la indicada, procurando en todo
caso respetar, en la medida de lo posible, la distribución temporal expuesta.

b) Enseñanza universitaria.

Entre el 1 y el 7 de diciembre de 2002. Este período podrá ser ocupado
por grupos de alumnos de Enseñanza Secundaria en el caso de que no
hubiera participantes de Enseñanza Universitaria.

Cuarto.—1. Los alumnos de Enseñanza Secundaria o Enseñanzas equi-
valentes que deseen participar, deberán solicitarlo a través de la Dirección
de sus centros, formando grupos de 25 alumnos que serán acompañados
por uno o dos profesores de los que habitualmente les impartan clases.
Los grupos de Centros de Educación Especial que participen deberán res-
petar la ratio profesor/alumno determinada por la Orden de 18 de sep-
tiembre de 1990 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de octubre), por la
que se establecen las proporciones de profesionales/alumnado en la aten-
ción educativa de personas con necesidades especiales, haciendo constar
detalladamente cuál es el nivel de competencia de los alumnos.

2. Los profesores acompañantes serán los responsables de la elabo-
ración del proyecto de participación, de acuerdo con las orientaciones
que figuran como Anexo I. En el proyecto se contemplará el tema trans-
versal que servirá de eje para el desarrollo de la actividad del Programa
de Recuperación y utilización educativa de pueblos abandonados durante
el año 2002: «El desarrollo sostenible: el respeto hacia las personas y el
medio que nos rodea».

El proyecto especificará:

a) Los objetivos generales que se pretenden potenciar con la par-
ticipación del grupo en este programa.

b) Conocimientos y actitudes a adquirir por los alumnos mediante
su participación en la actividad.

c) Actividades a desarrollar antes, durante y después de la estancia
en el pueblo abandonado, teniendo en cuenta que deberán estar relacio-
nadas con las posibilidades de actuación reseñadas en el anexo I.

3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documen-
tación:

a) Proyecto de participación a que se refiere el punto 2 de este
apartado.

b) Fotocopia del acta del Consejo Escolar del centro si se trata de
centros públicos o privados concertados o del órgano colegiado que lo
sustituya, en el caso de los Centros privados no concertados, y/o del apar-
tado del proyecto educativo curricular o programación general anual del
centro en la que hace referencia a su participación en esta actividad.

4. La Dirección del centro recabará y custodiará la autorización del
padre, madre o tutor de los alumnos participantes menores de edad. (Mo-
delo anexo III).

5. Los grupos de alumnos universitarios que deseen participar en
periodo lectivo, deberán integrarse en grupos de veinticinco o cincuenta
alumnos y uno o dos profesores. Podrán adjuntar un proyecto de acti-
vidades a desarrollar de acuerdo con las orientaciones que figuran como
anexo I de la presente Resolución.

6. El plazo de presentación de solicitudes tanto para alumnos de ense-
ñanzas medias como de enseñanza universitaria, finalizará el 20 de febrero


